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REF: N° 1100140030782019-00518-00 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes la devolución 

del despacho comisorio obrante en el archivo 023 del cuaderno principal, 

proveniente de la Inspección Novena Urbana de Policía de Ibagué- Tolima, en el 

cual señala que no se cumplió la comisión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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